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Armenia Quindío, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad civil Extecontractual 

Demandante: 
María Eugenia Camacho Daza  

Gerard Mateo Giraldo Camacho        

Demandados: 
José Julián Monsalve Potes  
Seguros Generales Suramericana         

Radicado: 630013103002-2023-00205-00 

Asunto: No Valida Notificación    

 

 

Revisada la notificación realizada a los demandados obrante en los doc. 13 y 14 del 

expediente, no se cumple con lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 20222 

en el sentido que:  

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.(suraya fuera de 
texto) 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

Tal como se observa en la notificación, sólo figura la entrega al correo electrónico, 

que no se puede tener como acuse de recibo o que tuviere acceso del destinatario 

del mensaje según certificado de una empresa de mensajería.   Así las cosas, no se 

valida dicha notificación.  

 

Lo anterior, sin perjuicio que la parte interesada acredite el acuse de recibo de la 

notificada o por otro medio se evidencie que abrió el mensaje.  

 

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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